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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del d¡& 21 do Noviemljfe) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Keina Re
gente (Q. D. 6.) y Augusta Real 
pamil ia con t inúan sio novedad ea 
BU i m p o t t a ñ t e aalud. 

(Gncota del dfa G de ríoviembre) 
MINISTESIO DE LA GOBERNACIÓN 

gD83fiCREtARÍA 

Eo cumplimiento de lo precep
tuado en el at t . 40 del Reglamento 
o rgán ico dé Sanidad maf í t ima de U 
de Junio de 188?, tefotmada pot 
Real decreto de S de Septiembre de 
1894, esta Subsecre ta r í a lia acorda
do disponerse convoqué á concurso 
para la provisión de las placas va-
eaotesdel ramo q u é i c o o t i ñ u a e i ó n 
6e expresan, como i í j u a l m e o t e de 
las q u é vaquen hasta la ce lebrac ión 
del mismo, y de las que resultPo va» 
cantes por las combinaciones de 
aquel neto, los cuales han de confe
rirse del modo que expresa ol a r t í c u 
lo 30 re formado de dicho feglamea-
to , s e g ú n el citado Heal d e c r e t ó de 
§ da Soptiembra de 1894. 

Los aspirantes podrin elevar sus 
instancias desde el dia de m a ñ a n a 
directamente ó por conducto de los 
Gobernaciores ¡i esta S u b s e c r e t a r í a , 
Con sujeción al derecho que les coa-
Cede el mencionado art . 36. 

El dia 7 del próximo mes de D i 
ciembre se dará principio al concur
so, y se desecharán todas las instan
cias que no se hayan recibido en es
te Ministerio hasta el día 6 inc lus i 
ve del referido Dicíéfflbre. 

Los Auxiliares In t é rp re t e s han de 

reunir las condiciones que determi
na el art . SS del citado reglamento, 
y además deberán acredi tar la pose
sión d é l o s idiomas F rancés , I n g l é s y 
cualquiera otro extranjero. 

Los maquinistas y fogoneros acre
d i t a rán su aptitud por medio de cer
tificaciones de los establecimientos, 
Sociedades ó Empresas donde hayan 
prestado sus servicios con el expre
sado c a r á c t e r . 

Los marineros just if icaráñ las c i r -
cunstancius pura ellos exigidas por 
el mismo art . 53. 

Vaoáateá 
DESTINOS FACULTATIVOS 

Pesetas. 

Zazarelo (fe P e d r o s i (San-
t i n i e r ) . 

Médico segundo 2.S0O 

Z&zarelo de San Simón ( P o n ' 
letedraj. 

Médico segundo 2 . § 0 0 

Mrro lCCoruí ia ) . 

Director Médico de b a h í a . . . 

Máiafi-ón (Murcia) . 

Director Médico de b a h í a . . . 

B o n í i m (OddíiJ. 

Secretario Médico 

DESÍÍNüS NO S A C U L T A f IVOS 

Alteante 

Un marinero Celador 750 

Almería 

Un Auxi l i a r Secretario 

Un A u x i l i r Celador 

Aviles (Oviedo). 

Ü a I n t é r p r e t e h o n o r a r i o . . . . 

Un Celador de muelle 

BareeloM 

Ua Aux i l i a r escribiente 1.250 
Un fogonero Celador ÍSO 
Un marinero Celador 750 

1.2S0 

1.250 

1.280 

1.000 
1.000 

1.000 

Pesetas 

M l í i o (Vizcaya). 

Dos marineros Celadores, á . . 1.154 

Castró ' ü r i i a t e s (Santander) 
U n Auxi l i a r Secretario 1.000 
Un I n t é r p r e t e h o n o r a r i o . . . . * 

Tres mariBetftS Celadores, á . 760 

Ceuta (Cádiz). 
U n marinero Celador 750 

iteiiút (Alicante). 
U u Aux i l i a r Celador 1.000 

Garrucha ( A l m e r í a ) . 
Va In té rp re te honorario » 

Ctij in (Oviedo). 
Dos marineros Celadores, á . . 750 

Mttelva. 

Ua fogonero Celador 750 
Dus marineros Celadores, á . . 750 
Lazareto de ífaJión (Baleares) 
Ua Auxi l ia r escribiente. I n 

t é r p r e t e 1.500 
ÜÜ Maquinista 1.500 

Lazareto de San Simón (Pon
tevedra). 

Un marinero Celadór 750 

Mahón (Baleares). 

Ün I n t é r p r e t e honorario » 

Málaga . 
V a Maquinista i . 3 0 0 
Das marineros Celadores, á . . 750 

Palma de Mallorca (Baleares). 

Un Auxi l ia r I n t é r p r e t e 1.000 

San Selasl i in (Onipúicoa) . 

Ün In t é rp re t e honorario • 
Ua mar iné ro Celador 750 

Santa Cruz de Tenerife (Cana* 
Has). 

Un fogonero Celador 7^0 
Ün marinero Celador 760 

l 'orrevíeja (Alicante). 
Un Auxi l i a r Celador 1.000 

Lo que comunico á v . S- para su 
conocimiento y á fio de que se sirva 

dar publicidad á esta convocatoria 
en el Boletín oficial de esa provincia . 

Dios g u a r d é á V. S. muchos afios. 
Madrid 5 de Noviembre dé 1897.— 
E l Subsecretario, Fernando Merino. 
—Sres. Gobernadores civiles y Co
mandantes generales de Ceuta y Ma
l i l l a . 

DIPUTAOIÓN PROVIÑCIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN D E L 6 S S 
MOV1EUBRE DB 1897 

Presidencia del Sr. C'afión 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la maflana, con asistencia de 
los Sres. Alá iz , Mart io Granizo, 
Manrique, Saa%,edr'a, García Al fou -
so, Morán , Bello, Arrióla, Diez Can-
seco, Bustatnante, Garrido, Oardia, 
S á n c h e z Fe rnández , Luengo, A l m ü -
zara, Arguel lo é Hidalgo, leída el 
aeta de la anterior, el Sr. Busta-
maote dijo que quer ía hacer cons
tar, puesto que se había omi t ido , 
que e s p r e s ó en la discusión de ayer 
que descontados al Sr. Riego los 
votos donde había ejercido jurisdic
c ión, quedaba con mayor ía sobre el 
Sr. Pérez Mar t ínez , puesto que los 
de Noceda no debían computarse ¡í 
n i n g ú n candidato. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el acta con esa adic ión, asi 
quedó acordado en votación o rd i 
naria. 

E l Sr. Oareia Alfonso propuso se 
elevase una instancia al E x c e l e n t í 
simo Sr. Ministro de la Guerra para 
que sean dados de baja los roela-
tas q u é h a b í a s ingresado en Caja 
pendientes de just if icar la excep
ción 10.* del ar t . 87 dé la ley. 

E l Sr. Presidente indicó que podía 



el Sr, Diputado preseotaf una pfa-
posielón en IB forma r í g l a m e e t a r i a . 

B l Sf. MoriiH ent regó ' a la mesa 
un espedieote que liabia e s e e a t r a t í o 
en la Cemisióo de Fomento sobre el 
cual en tendía que esta Comisión BO 
debia informar, porque !a instaíseia 
estaba dirigida al Sf. Gobernador el= 
v i l . Contes tó la Piesldeneia que la 
mesa pe hacia cargo de él y le dafía 
el destino corfespondíeri te . 

Se kvjeron y quedaron sobre la 
musa varios diet i lmene» de las Co
misiones. 

Se ieyó una moción que sueeribea 
los Sres» G a r r i d o , Bustatnante y 
Bello para que acuerde la Asamblea 
prorrogar estu sesión hasta que que • 
den despachados los asuntos pues
tos á la orden del día. 

La defendió el Sr. Garrido en el 
sentido do que ya no debe deinoraese 
la elección de Vicepresidente de la 
Comimim provinciai , como tampoco 
que el Diputado electo por el Dis
t r i to de l'onferfada pase más tiempo 
sin tomar parte en las deliberacio
nes de la Asamblea. E l Sr. Presi
dente dijo que esta moción debería 
püsof i la Comisión cortespondietite, 
pero hasta no t e rmíoa r las horas de 
sesión no debia resolverse sobre ella. 
En su vista, el Sr. Garrido la re t i ró . 

Se l e j ó Ja proposición firmada 
por les Sros. Gai-cia Alfonso y otros 
para que se acuerde elevar al Go
bierno de S. M . uno instancia & fin 
de que los soldados del actual reem
plazo que h a y a n sido declarados 
eJeentos por la Comisión mixta de 
Keclntamiento, después del ingresa 
en Caja, por justificar U existencia 
de otro hermano en filas, sean dados 
de baja en el Ejéroi to . 

Defendida por el Sr. García A l -
fouso fué tomada en considerac ión, 
y se acordó en votación ordinaria 
pasarla & informo do la Comisión dC 
Gobiernu y Adminis t rac ión . 

Orden del día 

Sr. Presidente: C o n t i n ú a la die-
ousióu pendiente respecto al acta de 
la elección parcial del Distrito de 
Ponferrada. Concediéndose la pala
bra al Sr. Bustaniante, esto sefior 
dijo que ejerciendo las funciones do 
Gobernador interino el Sf. Presiden -
te, no podía continuar presidiendo 
pof tratarse de asuntos eleetofíiles, 
¡i la cuól fiofitestó la Presidencia que 
presidía como Presidente que era de 
la Diputación y que ejercía el cargo 
del Goberna'dor interino como ta l 
Presidente. El Sr. Bustamanto Insis

t ió en que no podían separarse eses 
cargos, y por lo tanto, protestaba de 
¡a Presidencia, díciéBdole el Sr. Pre« 
s ídei i te que constar ía su protesta y 
la de todos los Sres. Diputados que 
quieran adherirse í ella. Insis t ió el 
Sr. Bustamaute en este punta, t ra-
tande de dieentirle, y como le i nd i 
case el Presidente que de este asun
to no se trataba ñi podía ser objeto 
de d iscus ión , le llamaba por primera 
vez al orden para que se coneretase 
al dictamen puesto al debate. N u e -
vameote insistió el St. Diputado en 
sus manifestaeioues, y por segunda 
vez le llamó al orden el Presidente, 
y como continuare insistiendo en lo 
mismo, la Presidencia advi r t ió por 
terceia vez que le llamaba a! orden, 
pues en otio caso se ver ía obligado 
á ordenar su salida del salón; á lo 
que replicó el Sr. Diputado que si se 
quería echarle del salón que se le 
echase. Por cuarta y quinta vez fué 
llamado al orden, y como continuara 
en Su acti tud, ordenó la Presidencia 
á un ugier que hiciera desalojar el 
salón i dicho Sr. Diputado, lo cual 
tuvo efecto. 

E l Sr. G a ñ i d o pro tes tó Con el Se
ñor García Alfonso, y salieron del 
salón estos dos señores , el Sr. Bello, 
el Sr. Aláiz, el Sr. Luengo y el se
ñ o r Diez CanseCo. 

Continuando la d iscus ión, i m p u g 
nó la enmienda del Sr. Bustamaute 
é! Sr. A r g u e l l o , c o m e n í a n d o por l a 
mentar lo ocurrido y que no puede 
ni debe negarse en la d iscus ión la 
autoridad del Presidente, pues en 
otro caso es imposible el orden en 
los debates. Entrando en otro orden 
de cousiderae íones , dijo que no po
día admitirse como Diputado al se
ñor Riego, toda vez que el resulta
do legal del escrutinm era favorable 
al Sr. Pérez Mart ínez. Que en tend ía 
que la misión do la Diputac ión no 
quedaba reducida á la anulac ión del 
acta, sino que Conociendo el fiaude, 
podía llegar hasta la proclamación 
del Candidato contrario, sobre todo 
cuando por los documentes a u t é n 
ticos se justifica la mayor ía de vo
tos emitidos ¡1 favor de este ú l t imo 
sefiñf ,y deben, por lo tanto, admit ir
se, pnr lo quo rogaba á los Sfes. D i 
putados se sirvieran desestimar la 
enmienda del Sr. Bustarnaate. 

No habiendo n i n g ú n otraSr . D i 
putado que hiciera uso de la palabra, 
p r e g u n t ó la Presidencia si se apro
baba, y pedida votac ión nominal 
quedó desestimada la enmienda por 

¡0 votos contra uno oa la siguiente 
formas 

S e ü o m ¡ u e d l j m n N O 
Hidalgo, Arguella, .Manrique, Gar-

eía, S-inche? Fernát idea, Atmuzara, 
Arr ióla , Morán , Saavedra, Sr. Pre
sidente. Total , 10. 

¡ Señores ¡ue dijeron S I 

¡ Síar t ín Graniao. Total , 1. 
' Sr. Presidente: Desechada la en-
' mienda del Sr. Bustamaute, se va á 
' dar lectura de la del S r . M o r á n . e n la 
' cual se pfopnue que el acta notarial 
: y d e m á s documentns prosentados en 

el acta de la elección parcial verifi* 
cada en el Distr i to de Ponferrada, se 
pasen A los Tribunales ordinarios,pi
diendo el castigo de las falsedades y 
delitos que a q u e l l o s documentos 
acusau, y que so acuerde que el dic
tamen do la Comisión sea votado 
por partes. 

Aceptada la enmienda por la Co • 
misión, pasó A formar parte del dic
tamen, el cual, p u e s t o á discusión en 
lo referente á que se declaro la n u 
lidad de la proclamaeiÓQ del candi
dato electo Sr. í i i ego , no hubo n in 
g ú n Sr. Diputado que hiciera uso de 
la palabra en Contra. 

Preguntado por .la Presidencia sí 
se aprobaba esa parte del dictamen, 
la Diputación lo aprobó en votac ión 
ordinaria, queriendo e l Sr. Mart in 

' Granizo hacer constar expresamen
te su voto en contra. 

E l Sr. Presidente: Se pone á dis
cus ión la parte del dictamen que 
propone el nombramiento i favor 
del candidato D. Paulino Pérez Mar
tines!, que resulta electo por el re
cuento ajustado ú las leyes. 

Pidió la palabra el Sr. Mor in para 
: mauifestar que los antecedentes to

dos de la elección deben pasarse ¡i 
. los Tribunales para que se depuren 

y se corrijan los abusos que en asa 
elección se hau cometido. Quo ha 
biendo aceptado la nulidad de la 

! e lección, no cree quo pueda ni deba 
í hacerse la proc lamación del otro 
! candidato, para lo cual entiende no 
: se halla lacultada la Diputac ión . 

Que podrá ser jus ta esa proclama
ción, pero entieude que no se halla 
autorizada por la ley. 

Le con te s tó el Sr. Arguel lo quo 
desde luego e s t á eoofurme con que 
los antecedentes pasen á los T r i b u 
nales, pero esto no es obs táculo pa
ra que se haga la pfóClamacióu dé 
aquel candidato que del cómpu to 
verdad de votos, resulte con mayo
ría de ellos. Qoo las enmiendas y 
raspaduras de la Sección de Noceda 

se han hecho indudablemente para 
neutralizar los votos de esa Secc ión , 
y clara es que conocido el verdadero 
resultado de la elección por eert i f i -
eaciones presentadas por aquellos 
que ten ían derecho a hacerlo, no 
cabe otro medio sino admi t i r í a s , por
que otra cosa dar ía lugar ó que se 

: aprovechase del fraude aquel en cu
yo beneficio ha tratado de cometer
se, y por eso entieude que esta dea" 
tro del espí r i tu de la ley la procla
mación cuando hay medios de co
nocer la voluntad del cuerpo elec
toral . 

Entran eu el salón los Sres. Ga
rrido, Uarciu Alfouso, Luengo, Aláiz, 
Diez Qauseco y F e r n á n d e z N ú ú e z , 
pidiendo enseguida la palabra este 
ú l t imo para una cuest ión de urden, 
y s ienüule conoeüida manifestó que 

: uo estaba eb el salón cuando uuu-
'. rrió el lucideute con el ¡Sr. Busta

maute, y por lo tautu, dcbiéuUuse 
tratar esa Cuestión autes que n m -
guua otra, a üu de que el decoro do 
los Diputados quede en el lugar que 
Corresponde, pedia a la Fresiueuula 

' que levantando lu sesión publica 
pasase la Diputac ión a uunstiuarse 
en sesión secreta. 

E l Sr. l 'iesidonte ¡uuico que pura 
estu pre tens ióu se ajustase el señor 
Diputado á lo dispuesto eu ¡a ley y 
eu el Keglameuto. 

Coutmuauau la d iscus ión pen
diente, el Sr. Garrido usó ue la pala-
nra para uefeuder la eleccióu ú l t i 
mamente verificada eu i unfenada. 
Hizo historia ue lo que en esa elec
ción había pasauo, y dedujo quo la 
eleccióu se había hecho con urden y 
legalidau, excepc ión hecha en N o -
ceua, donde uo hubo elección, se
g ú n se infiere ue lus uutecuUeuteS. 
Que por las s impa t í a s del Sr. Iiiego 
eu Noceda, y por sus relaeioues, ha
bía do tener vo tac ión , cuando me
nos, igual sino mayor a la de su 
Cuntniieaute, y por tanto, no es de 
Suponer quu las raspaduras se l i i f i /e-
sen en su boLelicio. 

Tauibieü dijo que lus Intervento
res que l i rmau las oe ru i i cac ioües 
presoutadus uo son todos de losdu-
siguudus por la Junta proviuoiul del 
Censo, ni convienen con los que 
suscriben las actas, lo cual quita to 
da la importancia á ese documento 
que está expodido por quien uo t i e 
ne facultades para hacerlo. E n t r ó en 
otro g é n e r o de consideraciones, y 
dijo que era improcedente la procla
mac ión de Diputado ea favor del se
ñor Pérez Mar t ínez , Cuya ¡ u i p r o c e . 



doticia «8 démues t ra pop la ley Pro» 
vihcia l y pof difiírentes líealea óf» 
llenes, ciicamiiiadas todas i demos' 
trav que la Diputación no tiene fa» 
eiiltadcs para proelamar á ua candi
dato que no ha t ra ído el acta y que ño 
la ha presentado oportunamente co
mo debiera) concluyendo por regar 
á la Diputación qne no apruebo la 
parte del dictamen que se di ieute . 

El Sr. Saavedra, en defensa del 
dictamen, también so ex t end ió en 
consideracioues sobro lo sucedido 
en la l i l t ima elección veritieada en 
Pufiferrad» para j t ist í t icar los abusos 
emnetido?, á posnt á e los que resul
ta con mayor í a de votos el Sr, t ' é -
f M Mart ínez . Que en Noceda hubo 
elección, Como resulta de certifica-
cienes que han presentado los inte
resados, y que Son Válidas porque 
las firann los Interventores. Que la 
falsedad del acta de Noceda con las 
raspaduras y enmiendas que de la 
misma resultan, no han salido de la 
ínesa , s e g ü n se infiere de ese mismo 
dociimeiito, toda vez que la elección 
obtenida por el Sr. Pérez Mar t ínez 
aparece consignada, como también 
aparece que & la votac ión del fienor 
Kicsto se han agregado nümeros 
anteriores, quedando subsistentes 
los finales, lo cual viene ¡i convenir 
con la certif icación espedida, que 
ep la que debe tenerse en cuenta pa
ra la escrutiición de votos. Que por 
esto debe proclamarse al Sr. Pérez 
Mar t ínez por ser el que resulta ele
gido. 

El Sr. MoMn iusistió en sus apre
ciaciones de que debían paparse los 
documentos á lus Tribunales y de
clarar nula el acta, cuya opinión ha
bía sido siempre la suya cuando so 
hnbion tratado asuntos electorales 
do iguales informalidades que la 
•presente. También rectificó ciertas 
apreciaciones del Sr. Garrido, d i 
ciendo que los mismos juicios que 
emi t ía aqu í , les emitia en todas par
tes, y que siempre procedía y ajus
taba sus actos ¡i lo que Creía justo. 

El Sr. Argüf l lo manifes tó que si 
bien en la letra de la ley no está d a -
famente facultada la Diputación pa
ra proclamar como Diputado á aquel 
que no haya presentado su acta, ¡n-
ficrese pm smbargo do su espír i tu , 
puesto que como Tribunal en prime
ra isstuucia lia de adoptar resolu
ción següB los datos aportados, y 
croe que la Diputación puede hacer 
¡a proclamación queso propone en 
el dictamen, porque para eso exa
mina los documentos que se lo han 

presentaflo, y de ellos resulta con 
mayor ía da votos el Sr. Pérez Mar
t ínez . 

Si la resolución de este Cuerpo 
provincial quedara reducida sólo á 
la nulidad, vendr ía á favorecerse el 
fraude y se or ig inar ían nuevas mo
lestias al Cuerpoelectoral,cuando ha 
demostrado ciar a m e n t é su voluntad. 
Que la Real orden í que m ha refe
rido el Sr. Garrido no tiene aplica
ción al caso presente, porque no hay 
a u s l o g í a entre uno y otro. Ea aqué l 
ífl hab ía proclamado Diputado :'i un 
candidato que no tenia mayoría de 
votos, y aqu í sucedo que el <iue se 
proclama tu vo mayor ía , sólo que para 
que no resulte se ha tratado do i n -

¡ validar la elección do dos Secciones 
al objeto de que no se computen los 
votos de ellas i ninguno do los can
didatos, pero que exteten y se han 
presentado Certificaciones qué de
ben admitirse y en las cuales apa
rece Consignado el verdadero resul
tado de la e lecc ión . 

Empezó ¡i rectificar el Sr. Gar r í -
do, y pasadas las horas de ses ión , se 
l evan tó és ta , quedando en el uso de 
ln palabra dicho señor . 

Orden del día para la sesión del 
lunes: discusión pendiente, d i c t á -
menes leídos y demás asuntos que 
se figuran en e l í oña lamion to an
terior. 

León i) de Noviembre de 189?.— 
El Secretario, Leopoldo García . 

así cerrado el pe r íme t ro da las l a 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley , se admita 
por el Sr. Gobernador dicha sol ici
t ud , siu perjuínío de torecfo. Lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i u o de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en ol Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó pa r í e del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do m i 
ner ía v igente . 

León 15 de Noviembre de 1897. 

ifaneiseo Áloréno. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO J B F E D E L BISTRÍTO MÍNE-
nO DK LEÓN. 

Hago saber: Que por 1). Mariano 
Sanz H e r n á n d e z , vecino de esta ciu-

. dad, se ha presentado en el día 16 del 
! mes de Octubre, ¡i las diez de la ma-
; ñaua , una Solicitud de registro p i -
; d i e u d o l á pertenencias do la mina de 
! cinabrio llamada Mariana, sita cu 

t é r m i n o del pueblo de Lois, A y u u -
• tamieuto de S a l a m ó n , parujo deno-
! minado «Llorada», y linda á todos 
; rumbos con terreno c o m ú n , y al SB. 

con el registro iVercurio, del misino, 
; Hace la des ignac ión do las citadas 12 

perter.eucius en la forma siguiente: 
Se t eud rá por punto de partida la 

5." estaca do dicho registro Merctt -
í rió, ó sea el i i t igulo NO. , y desdo 

dicho punto se medi rán al N . 100 
, üietruS, colocando la 1 . ' estaca; do 
| á 2 . ' 800 metros al K.¡ de 2. ' 4 8.» 
; lOO metros al S.j de 8.' ¡í 4. ' 800 me-
j tros al O. j de 4 . ' á 5." 200 metros al 
i S.; d e 5 . ' A tí.' 300 metros al O.; 
| de 6.' á ? . ' 300 metros al Ñ . , y de 
' l . ' n 1.» 800 metros al E., quedando 

Hago saber: Que. por D. Vicente 
Solarat, veciao de León, en repre
sen tac ión de los Sres. Sucesores de 
J . l i . t tud ie t y Ca tnpaú ia , d« Bilb&o, 
se ha presentado en el día 11 del mes 
do Octubre, á los once de la m a ñ a 
na, una solicitud do registro pidien
do 30 pertenencias de la mina do 
hierro llamada Ampliación d Wagncr 
cuarta, sita eu t é r m i n o del pueblo 
do Castrillo del Monte, Ayuntamien
to de Molínaseca, paraje denomina
do ^Vertiente ME. de Peña G a l é u i , 
y l inda al NO. con el registro Wag-
nercuarlA, y por los d e m á s rumbos 
con terreno c o m ú n . Hace la desig
nación de las citadas 36 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida o l 
que lo es do Wagner cuarta, y desde 
él se medi rán 1.800 metros al E . 28° 
S., y se colocará ln 1." estaca; dé 1." 
á 2. 'estaca al N . 28° E. , 400 me
tros; de 2." á 3." al E. 28" 8., 900 me
tros; de 3."á 4 . ' al S. 28'' O., 400 me
tros; de 4 . ' á 1." estaca 900 metros 
en dirección O. 28° N . , quedando 
asi cerrado el p e r í m e t r o de las 3G 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenid-i por la ley, se ad
mite por ol Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio do tercero. 
Lo que so anuncia por medio do! pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días, contados desdo la fecha 
de esto edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del ttivfeno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. 24 do la ley 
de minor ía v igente . 

León 1S de Noviombrede 1897. 

I'rancisco Moreno 

de Oetubre, ¡i las mino de la mafia-
Da, usa solicitud do registro pidien
do 30 pertenencias de la mina de 
hierro llamada Amptíacíún á Wngntr 
nieta, sita en t ó r n u n o del pueblo de 
Argañoso , Ayuntamiento do Kabu-
nnl del Cauiiuu, paraje ilenomiflado 
«Las Enerueiaclas", y linda al N E . 
con el registro Wajncr seicta, y por 
los demás rumbos con terreno co
m ú n y de labradío de los vecinos de 
Argañoso y de Rabanal del Camino. 
Hace la dos igoación de las citadas 30 
pOítenoneias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
que lo os do It'iigner sexta, y desde 
él se med i r án al S. ü i * O. 200 me
tros, y se Colocará lu 1." estaca; de 
1." da." 1.U00 metros u l O . ' i b ' N . ; 
de 2 . ' á 3. ' 100 metros al S. ' i b ' O.; 
de 3.* á 4 . ' 2.200 metros al K. 25" S.; 
do 4 . ' á 6." í>00 metros al N . 25° E.; 
do 5." á t i . " 200 metros al O. 25° N . . 
do B." á 7." 400 metros al S. 25° O.; 
de 7." á 1 . ' 1.000 metros al 0 . 2 5 ° N . , 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro 
de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esta ¡ü« 
teresado que tiene realizado ol d e p ó 
sito provenido por la ley , se admite 
por el Sr. Gobornndor dicha sol ici
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados donde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 do la ley de m i -
noria vigente . 

León 1 ó do Noviembre de 1807. 

Iirancisco Moreno. 

¡ l a g o sabor: Que pof D. Vicente 
Solarat, vecino de León, oa repre
sentac ión de los Sres. Sucesores de 
J. B. Uochet y C o m p a ñ í a , do Dilbao, 
se ha presentado en el día 11 del mes 

OFICINAS DK HACIUNDA 

DELÉGAClÓÑ DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DI! LEÓS 

Consumos. — Récftuctftclón 

Oircuitir 

En el BOLETÍN del día 8 del actual 
se inserta una circular de la A d m i 
nis t ración de Hacienda haciendo sa
ber á los Sres. Alcaldes que en al 
presente mes deben ingresar el i m 
porte del 2." trimestre de consumos. 

Esta Delegación recuerda á las au
toridades locales dicha obl igac ión , y 

i las recoinietida impulsen en sus res-
I pectivos pueblos la r ecaudac ión , con 

objeto de que antes del día 30 quede 
hecho el ingreso en Teso re r í a . 

Del celo de las mismas es de es
perar el cumplimiento del servicio 
de que se t ra ta , 

León 17 de Noviembre do 189?.— 
El Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 



AYÜNTAUÍKNTOS 

D. Pedi'o S á e n z Miera, Alcalde CODB-
ti tacional del E x c m o . Ayun ta 
miento de Valencia de D. Juan. 
Hago Saber: Que estando próxima 

la época en que la Junta pericial de 
é s t e Aj 'Uii tamieñto se lia de ocupar 
en la rectifinación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
baso á la tormncióa del fepaftimien-
to -'e la con t r ibuc ión de inmuebles, 
Cultivo y g a n a d e r í a para el próximo 
ejercicio econóftiieo de 1898.99, se 
hace preciso que los contr ibuyen
tes del t é rmino presenten en la Se
c re t a r í a dol Ayuutamiento , dentro 
del plaao de quince (lias, á contar 
desde la publ icación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
relaciones de alta ó baja que hayan 
sufrido en su riqueza imponible. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio si no se 
justif ica el pago del impuesto dé 
derechos reales y t ransmis ión de 
bienes. 

Valencia de Ü. Juan 14 de No
viembre de 1897.—Pedro Sáenz . 

Alcaldía ctmslilucioitítl de 
Vea 

Se hulla vacante la plaza de bene
ficencia dé esto Ayuntamiento , con 
la dotación anual do 280 pesetas pa
gadas Je los fondos de este Mun ic i 
pio y por trimestres vencidos, con 
la obl igación del que fuere agracia
do asistir á las familias pobres del 
mismo, reconocimiento de quintas 
y fijar su residencia en esta loca
lidad. 

Los que deseen aspirar & dicha 
plaza han de ser licenciados en Me
dicina y Ci rugía , presentando sus 
solicitudes en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino do qu in 
ce dias, 4 contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la priiVinciiijpaSfldo dicho' 
plazo so proveerá en el á sp i r an t é 
que r e ú n a mejores condiciones. 

Cea 16 de Noviembre de 189?.— 
E l Alcalde, üu i l l e rmo Caballero. 

Alcaldía coiislitucional tic 
Posarla de Valdeón 

Por el guarda particular jurado 
do este Concejo se me ha dirigido 

•Con esta fecha una comunicac ión 
manifestando que al fecorref el téf» 
mino municipal en uno de los dias 
an te r iú res , e n c o n t r ó en el monte de 
Corona y punto que llaman Agüen» 
ees, tres costalfs de lino ó de Cáña
mo, en mediano uso, dos chaquetas 
de sayal, al parecer de muchachos, 
y otra de mujer, de e s t a m e ñ a , t o 
das en mediano uso, i gno rándose 
qu iénes sean sus dueños . 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para q u é los interesados 
pasen á recogerlos. 

Posada de Valdeón 12 de Noviem
bre de 1897 — E l Alcalde, Mariano 
Guerra. 

Alcaldía consliluciónal de 
P a l a t l u del S i l 

Sehallan confeccionadas los cuen
tas nt i iñícipales de este A y u n t a 
miento eoffesponflientes d los ejsr-
ciclos económicos de 1894 á 9R y 
1895 á 9(5, y es tán espuestas al pu
blico en la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento por espacio de ocho días 
para que durante dicho plazo puedan 
los contribuyeotes del Municipio pre
sentar las reclamaciones que orean 
justas, pasado el cual no serán aten
didas. 

Palacios del Si l 10 de Noviembre 
de 1897.—El Alcalde, Manuel A l 
vares. 

A lcaldía eúnstítíieíotiil de 
BoUar 

Por acuerdo de es té Ayuntamien
to y asociados se aBuooia Is provi 
sión de la plaza de farmacia que ha 
de suministrar todos los medicamen
tos que necesiten 70 familias pobres 
q u é figuran en la respectiva l ista, 
que puede ve r sé en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento , bajo el tipo de 250 
pesetas anuales, pagadas por t r i -
mestres vencidos de los fondos m u 
nicipales. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so • 
licitudes ea él plazo de treinta d í a s , 

I ¡i contar desdé la publicación del 
I presente anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 
Bofiar 16 de Noviembre de 1887. 

— E l Alcalde, Emil io Rodr íguez . 

JUZGADOS 

D. Pedro Calvo y Camina, Comenda
dor de la Real y mili tar orden de 
Nuestra Señora de la Concepción 
de Villavicioso, y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en este juzgado 

penden diligencias de declaración 
de herederos ab inteetato por falleci
miento de D. ' Irene Sarcia Gonzá* 
lez, de cincuenta y cuatro años dé 
edad, soltera, natural y domiciliada 
en esta ciudad, á instancia do don 
Lorenzo Migue l Sancha y su esposa 
I ) . * Indalecia Garfiía González, de 
esta vecindad, á favor de és ta y ds 
D. Antonio Ayala González, domic i 
liado en la vi l la y Corte de Madrid, 
coma hermanos consaguiueo y t i te-
rino, respeetivaaeote, de la finada; 
en cuyas actuaciones, y teniendo en 
cuenta que el caudal relicto por la 
misma en bienes inmuebles areien-
da á m i s de dos m i l pesetas, s e g ú n 
afirmau los solitantes, he acordado, 
conforme á lo dispuesto en el artieu -
lo novecientos ochenta y cuatro dé 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , fijar 
edictos llamando á los que se crean 
con igual ó méjor derecha que los 
que pretenden obtener aquella de
clarac ión, para que comparezcan en 
esto Juzgado á reclamarlo dentro 
del t é r m i n o de treinta días , 

Dado en León á trece de Noviem

bre de m i l ochocientos noventa y 
siete.—Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandade, Francisco Rocha, 

D. Avelina Alvarez C. y Pérez , Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Qus para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia* 
rias que han sido impuestas á To
más Pérez Prieto, vecino de Anta« 
ñán del Valle, en causa cr iminal que 
se le s iguió por lesiones á su conve
cino Luis Sarcia, se sacan á públ ica 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, por no ha-
ber habido licltadores en la primera, 
las ñ n e a s siguientes: 

T i m í n o do A n l o M n del V i l U 
Una tierra, centenal, secana, al 

sit io llamado Vallina de la Tea, de 
48 áreas 28 cen t iá reas : linda O., con 
tierra de herederos de Pedro A l v a -
rez Castrillo; M. , otra de Antonia Se
rrano; P., otra dé Nicanor Fuertes, 
y N . ,o t r a de Angel Pérez; tasada en 
2.̂ 0 pesetas. 

Un barrial, al sitio áa Valdefuen-
tes, de 14 áreas 9 cen t i á r eas : l inda 
O., t ierra de herederos de José P é 
rez; M . , camino del monte; P., t i e 
rra de Agus t ín del Palacio, y N . , 
Campo de concejo; tasada en 500 

, Otra t ierra, t r iga l , en él mismo 
sitio que la anterior, de 14 á reas 9 
cen t i á reas : linda O., otra de Ataña-
sio Prieto; M . , tierra de José Gonzá
lez Presa; P., otra de Melchor Prie
to , y N . , otra dé herederos de María 
Pérez; tasada en 250 pesetas. 

El r ema té t end rá lugar el día 18 
del próximo mes de Diciembre, y 
hora de las doce ea punto de la ma
ñ a n a , en la sala de audiencia de este 
Juzgado. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y para tomar parte en la 
subasta es preciíO consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasa
ción dada á las fincas; y por ú l t imo , 
se advierte que no existiendo t í t u 
los de propiedad de las expresadas 
fincas, será cargo del comprador la 
habi l i tación del supletorio de pose
s ión . 

Dado en Astorga á 11 de Noviem
bre de 1897.—Avelino Alvarez C. y 
Pérez — E l Escribano, Juan F e r n á n 
dez Iglesias. 

| D . Juan Nuevo y Nuevo, Juez m u -
¡ ñleipal del distri to de Vi l l aga tón . 
I Hago saber: Que para hacer pago 

á D . ' Josefa Alonso y Alonso, veei-
' na de BrañuelaS) de doscientas eua-
' renta pesetas que le adeuda D. M i 

guel Fernández Freile, de estaveein-
: dad, costas, gastos y dietas de apo

derado, se sacan á públ ica subasta 

los bienes embargados al deudor, y 
son los f lguientesi 

j 1," Un prado, cerrado, al Sal-
j g u e r ó n , t é rmino de Vi l l aga tón , ca-
i bida de siete á r ea s cuatro e o n t l á . 
'. reas, que linda Oriente, t ierra de 

Juan N u é v o ; Mediodía, prado de V i -
canta Cabeza; Pon iea té , adi l , y Nor
te, prado de Dionísia Cabeza; tusado 
en cíen pesetas. 

2,8 Otro prado, cerrado, a la vo-
ga, en dicho t é r m i n o , cabida de sie
te á reas cuatro c e n t i á r e a s : l inda 
Oriente, prado de la Cofradía de A n i 
mas do es té puebla; Mediodía, dé 
Fabián Nueva y otros; Poniente, de 
D. Fidel A. Gut ié r rez , y Norte, de 
Santiago Alvarez, de Culebros; t a , 
sado en cien pesetas. 

8.a Otro prado, abierto, en B r u 
ñ a , dicho t é r m i c o , cabida dé siete 
áreas cuatro cen t i á reas : linda Orien
te, otro de María Cabeza, de Beque-
j o ; Mediodía, otro de la Cofradía d é 
Á n i m a s de Vi l lagatón; Poniente, t ie 
rra de Pascual Nuevo, de Corús , y 
Norte , prad-i de Josefa Caneza y Ca
beza, de Requejo; tasado en c i n 
cuenta pesetas. 

4." Otro prado, abierto, en Gusto-
fin y dicho t é rmino , cabida de siete 
áreas cuatro cen t i á r eas : linda Orien
te, otrn de Ju l i án Garc ía ; Mediodía 
y Norte, campo c o m ú n , y Poniente, 
prado de Domingo Fe rnández ; tasa
do en setentn y cinco pesetas. 

5." Una tierra, al sitio de Carne
ros, dicho t é r m i n o , cabida de siete 
áreas cuatro c e n t i á r e a s , que linda 
O r i e n t é , campo c o m ú n ; Mediodía, 
,de Ignacio Nuevo; Poniente, de V i -
torio García , dé Requejo, y Norte , 
Eugenio Cabeza, dé Corús ; tasada 
en cuarenta pesetas. 

B." Otra t ierra, á la Canalina, 
t é rmino de Requejo, cabida de diez 
áreas cincuenta y seis cen t i á reas : 
linda Oriente, otra de Eugenio Ca
beza; Mediodía, de Francisca Garcia; 
Poniente, Jnan Roque Nuevo, y 
Norte, ribanco; tasada en cincuenta 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día die
ciocho ds Diciembre próximo v e n i 
dero, á las once de la m a ñ a n a , en es
ta sala de audiencia; no admi t i éndo 
se posturas q u é no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión , de
biendo consignar los l íc i tadnres con 
la an te lac ión necesaria sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
aquél la para tomar parte en la su
basta. 

Dichas fincas carecen de t i tu l a 
ción, por lo cual el adjudicatario 
h a b r á de conformarse con certifica
ción ó testimonio del acta de rema
te. Advir t iéndnse que no se hallan 
afectas á n i n g ú n gravamen, s e g ú n 
resulta dé la cert if icación espedida 
por el Sr. Registrador de la propie
dad del partido que obra en autos. 

Vil lagatón á trece de Noviembre 
de m i l ochocientos noventa y siete. 
—Juan Nuevo.—P. S. M . : Cándido 
Garcia, Secretario. 

Imp. dé la Bipütae.ióñ proviñeíal 
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